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EL GO BERNADOR DEL D EPARTAM ENTO  DE BO LÍVAR

En usos de las facultades conferidas por la Constitución Política, Ley 489 de 1998 y

C O N S I D E R A N D O

Que de conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política de la República 
de Colombia. La función Administrativa está al servicio de los intereses generales 
y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación de 
funciones.

Que el artículo 303 de la Constitución Política, define que en cada uno de los 
Departamentos habrá un Gobernador, que será jefe de la administración 
Seccional y Representante Legal del Departamento.

Así mismo, el numeral 2 del artículo 305, otorga al Gobernador del 
Departamento, la competencia de Dirigir y coordinar la acción administrativa del 
Departamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del Desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución u las leyes.

Que el artículo 12 de la de la Ley 1575 de 2012, se refiere a los integrantes de 
la Junta Departamental de Bomberos, estableciendo dentro de los miembros al 
Gobernador o su delegado, o a quien se le atribuya de presidir dicha junta.

Que así las cosas, en virtud de lo referidos principios definido en el artículo 209 
de la Constitución Política, las autoridades administrativas están obligadas a 
desplegar las funciones propias del servicio a su cargo, utilizando el personal y 
los recursos económicos y técnicos dispuestos para ello, de tal forma que el 
objetivo inherente al ejercicio del cargo, se alcance de manera ágil y oportuna, 
sin mayores dilaciones administrativa.

Que el artículo 9 de la ley 489 faculta a las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Política para que mediante acto de delegación 
transfiera el ejercicio de las funciones a los empleados públicos de los niveles 
directivo y asesor.

rOue para garantizar el cumplimiento de los principios enunciados en el artículo 
/  2Ü9 de la Constitución Política, se hace necesario en virtud de la misma 

naturaleza de las funciones a cumplir, delegar en el Secretario del Interior, la 
competencia del Gobernador del Departamento de Bolívar, para presidir la Junta 
Departamental de Bomberos de Bolívar.

Que en mérito de lo expuesto,

D E C R E T A :
ARTÍC U LO  PRIM ERO: Deléguese en el Secretario de Despacho Código 020 
Grado 04, asignado a la Secretaria del Interior Departamental, la competencia 
otorgada al Gobernador de Bolívar consagrada en el literal a) del artículo 12 de 
la ley 1575 de 2012, para presidir la Junta Departamental de Bomberos deO 
Bolívar y ejerza las funciones de la misma, observando siempre en su ejer^cio, 
los principios de transparencia, eficacia, y convivencia públicaí
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ARTÍC U LO  SEGUNDO: El delegatario en el ejercicio de s competencias, deberá 
sujetarse a la normatividad vigente sobre la materia que se delega y cumplirá 
en el ejercicio de la Delegación, las normas éticas y morales que rigen la función 
administrativa.

ARTÍC U LO  TERCERO: El Gobernador del Departamento de Bolívar, podrá 
reasumir las funciones delegadas en el presente Decreto, en el momento que lo 
estime necesario.

ARTÍC U LO  TERCERO: El presente Decreto regirá a partir de su publicación.


